Itagüí Antioquia,  12 mayo de 2022
Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI  (Reparto)

E.S.D
REFERENCIA:
ACCIÓN DE TUTELA

ACCIONADO:
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN.

ACCIONANTE:
JOSE FERNANDO BUSTAMANTE SANCHEZ (como agente oficioso de NELSON ANTONIO OSSA GALEANO.)
AFECTADO:

NELSON ANTONIO OSSA GALEANO 
JOSE FERNANDO BUSTAMANTE SANCHEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía cuyo número aparece el pie de mi firma, actuando en nombre de mi Vecino NELSON ANTONIO OSSA GALEANO, acudo ante su despacho respetuosamente, para instaurar ACCION DE TUTELA, con fundamento en el artículo 86 de la Constitución Nacional y Decreto reglamentario 2591,  para que judicialmente se les conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales, a la SALUD artículo 48 en conexidad con la VIDA, artículo 11; el Respeto a LA DIGNIDAD HUMANA, artículo 1, e IGUALDAD; que considero amenazados o vulnerados por las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN.  

Mis peticiones se fundamentan en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: Señor juez, actualmente mi vecino tiene 55 años edad y se encuentra en estos momentos tramitando la instalación del servicio de agua potable ante su entidad hace aproximadamente 5 meses, con fecha de radicación del 16 de diciembre de 2021, con el número de pedido PED -1709556-F7H2
SEGUNDO: el inmueble se encuentra ubicado en el municipio de Itagüí en la calle 47 C CARRERA 59 C -95 (INTERIOR 202). 

TERCERO: La accionada se niega a la instalación del servicio de agua potable dilatando la instalación, colocando trabas injustificadas, evadiendo su responsabilidad, es más se presentó un derecho de petición ante EPM, con el fin de agilicen el, tramite de la instalación del agua potable, y hasta la fecha no han dado respuesta y mucho menos proceden a la instalación del servicio 
CUARTO: El señor NELSON ANTONIO OSSA GALEANO, Esta muy afectado con la negativa de EPM, al no acceder  a la instalación de los servicios públicos domiciliarios, sobre todo por lo que se requiere satisfacer las necesidades básicas al igual que yo, ya que el agua es un líquido vital, así mismo se requiere para el buen aseo y la salud de todos en el hogar, como así mismo por evitar una afectación a la salud pública y también he radicado solicitudes 

· con Resolución numero 20020777708204
· y queja 30230

Y a la fecha no dan respuesta alguna 

QUINTO: por tal motivo acudo a usted señor juez para que haga valer los derechos, ya que por cuestiones higiénicas, de salubridad, además de la alimentación, ya que por la falta de tal líquido vital, ya está generando malos olores, tanto al interior como al exterior del hogar del señor NELSON ANTONIO OSSA GALEANO, sin contar que es un líquido vital para la salud y para todos los colombianos como lo estipula la constitución política colombiana
DERECHOS VULNERADOS Y/O AMENAZADOS

DERECHO AL MINIMO VITAL, A LA SALUD, A LA VIDA DIGNA EN CONEXIDAD CON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS.

“Todas la personas nacen iguales y libres ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas a favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ella se cometan”. 

El derecho a la salud, ARTÍCULO 48, de la Constitución Nacional, es considerado como un  derecho fundamental. En reiteradas oportunidades, La honorable corte Constitucional lo ha erigido como un derecho a la vida y al goce pleno de ella, a la Integridad Física y a la Dignidad Humana (artículo 1 C.P.), la Integridad Física y Moral (artículo 12 C.P.), el libre desarrollo de la personalidad (artículo 16 C.P.).

Atentar contra la salud de las personas equivale a atentar contra su propia vida. De donde se presenta vulneración al derecho a la salud T-571 de 1.992.  El reconocimiento del derecho, implica que se prohíba a los individuos  realizar conductas que causen daño a otros, imponiéndoles las sanciones y responsabilidades a que haya lugar, es por ello que se afirma que el derecho a la salud es un derecho fundamental.

En el respeto a la DIGNIDAD HUMANA.  No es la urgencia a la que determina la procedencia de la acción de tutela en estos casos, sino la valoración de los derechos fundamentales.  Así mismo no es la urgencia en el sentido clínico del término que, al parecer, significa muerte inminente, pues que da suficientemente demostrado que no solo ella constituye desconocimiento del derecho consagrado en el artículo 11 de la Constitución Nacional.

El derecho a la existencia vital, tal como ha sido reconocido jurisprudencialmente es una causa que justifica en última instancia, el existir de los demás derechos del hombre.

El derecho de los niños (Articulo 44 C.N)  que prevalecen sobre todos los demás. 

El derecho fundamental al consumo de agua potable.

El artículo 366 de la Constitución señala como finalidad social del Estado la obtención del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. Asimismo, establece como objetivo fundamental de la actividad del Estado “la solución de las necesidades insatisfechas de la población”, en especial las “de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable”. La Corte Constitucional ha resaltado que la satisfacción de la necesidad básica de agua potable es un objetivo fundamental, debido a que la supervivencia del ser humano está indisolublemente ligada a la posibilidad de gozar de ella. En ese sentido el agua potable, en cualquiera de sus estados, es un recurso natural insustituible, y al mismo tiempo es condición de posibilidad para el disfrute de otros derechos como la vida, la salud y la dignidad humana.

Pues bien, cuando el agua potable se destina al consumo humano adquiere carácter de derecho fundamental y es susceptible de protección mediante tutela, dado que sin ella se ponen en serio riesgo los derechos a la vida, la salud y la dignidad de las persona.

En principio, el agua constituye fuente de vida y la falta del servicio atenta directamente con el derecho fundamental a la vida de las personas. Así pues, el servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado en tanto que afecte la vida de las personas (CP art. 11), la salubridad pública (CP arts. 365 y 366) o la salud (CP art. 49), es un derecho constitucional fundamental y como tal [puede] ser objeto de protección a través de la acción de tutela.

El derecho al agua sólo tiene el carácter de fundamental cuando está destinada al consumo humano, pues únicamente entonces está en conexión con el derecho a la vida en condiciones dignas y a la salud; (ii) por lo anterior, la acción de tutela resulta procedente para hacer efectivo el derecho fundamental al agua potable, solamente cuando ella es necesaria para preservar la vida, la salud o la salubridad de las personas, pero no cuando está destinada a otras actividades, tales como la explotación agropecuaria o a terrenos deshabitados; (iii) cuando el agua es necesaria para preservar a la vida, la salud o la salubridad de las personas, el derecho fundamental que recae sobre ella puede ser protegido a través de la acción de tutela, que resulta procedente tanto contra la autoridad pública como contra el particular o particulares que estén afectando arbitrariamente el derecho; (iv) el derecho al consumo humano de agua potable puede ser protegido por vía de tutela, que desplaza la acción popular, cuando existe afectación particular del derecho fundamental en cabeza de una, varias o múltiples personas, o cuando existe la amenaza de consumación de un perjuicio irremediable en la órbita de este derecho fundamental; (v) de conformidad con los criterios interpretativos sentados por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el contenido del derecho fundamental al agua implica la disponibilidad continua y suficiente de agua para los usos personales y domésticos, la calidad salubre del agua, y la accesibilidad física, económica e igualitaria a ella.

La Convención sobre los Derechos del Niño dispone que los Estados Partes están obligados a garantizar el suministro de agua potable salubre a los niños, con el objetivo de combatir las enfermedades y la malnutrición. En efecto, el artículo 24.2 preceptúa:


“Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente”.
Adicionalmente, debe precisarse que, como lo ha reseñado esta Corporación, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dictado órdenes específicas encaminadas a obligar a los Estados a suministrar agua para la alimentación y el aseo a determinadas comunidades especialmente vulnerables:
“[e][s importante anotar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, por el desplazamiento de sus tierras ancestrales, del cual fue víctima, en sentencia del 17 de junio de 2005, al proteger sus derechos a la vida, la propiedad, y las garantías judiciales, ordenó al Estado “suministrar, de manera inmediata y periódica, agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros de la Comunidad” en el entendido de que el derecho “a la alimentación y el acceso al agua limpia impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos”, invocando, el derecho al agua a partir de los artículos 11 y 12 del Pacto.”

Por otra parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer pone de presente que el suministro de agua potable es condición de posibilidad, además, del derecho a la igualdad de las mujeres en relación con los hombres. En efecto, el artículo 14 de la Convención dispone:

“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:
(…) h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones”.
De acuerdo con el Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre el alcance y el contenido de las obligaciones pertinentes en materia de derechos humanos relacionadas con el acceso equitativo al agua potable y el saneamiento que imponen los instrumentos internacionales de derechos humanos, publicado 16 de agosto de 2007, es posible ofrecer una fundamentación de este precepto en los siguientes términos: 

“El acceso al agua potable y el saneamiento puede también crear preocupaciones en términos de igualdad, en particular en relación con las mujeres, ya que un acceso limitado tiende a afectar de forma desproporcionada su salud, su integridad física y psicológica, su vida privada y su acceso a la educación. La tarea de recoger y cargar agua, que con frecuencia recae en las mujeres y las niñas, insume mucho tiempo, y en muchos países es una de las explicaciones de la muy grande disparidad de género en la asistencia escolar, al mismo tiempo que una proporción excesiva de niñas también suelen quedar excluidas de la educación debido a las deficiencias de las instalaciones sanitarias escolares. Además, las niñas y mujeres también son vulnerables al acoso y las agresiones cuando deben caminar lejos de su hogar para evacuar los excrementos o recoger agua. En virtud de la Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, los Estados Partes tienen obligación de abordar toda forma de discriminación contra la mujer, lo que incluye eliminar las causas y las consecuencias de su desigualdad de facto o de fondo.”

Todas las necesidades básicas, cuya satisfacción constituye objetivo fundamental del Estado, de conformidad con el artículo 366 de la Constitución, pueden ser satisfechas mediante el servicio público. Algunas de ellas pueden serlo mediante una especie de servicios públicos: los servicios públicos domiciliarios. La Corte ha identificado la naturaleza y función de los servicios públicos domiciliarios, en atención a sus rasgos característicos, del siguiente modo, en la Sentencia C-493 de 1997, M.P. Fabio Morón Díaz: “Los servicios públicos domiciliarios son una especie del género servicios públicos y se caracterizan, en líneas generales, por llegar al usuario mediante un sistema de redes físicas o humanas con puntos terminales en las viviendas y sitios de trabajo, y por cumplir la finalidad específica de satisfacer las necesidades esenciales de las personas”. 

Específicamente la necesidad básica de toda la población de contar con agua potable, es satisfecha a menudo gracias a la prestación de un servicio público domiciliario como el de acueducto. Por tratarse el acueducto de un servicio público domiciliario, es al legislador a quien le corresponde la facultad de fijar “las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios (…), su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos” (Subrayas fuera del texto, art. 367, C.P.).

PETICIÓN

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente le solicito Señor Juez, lo siguiente:

PRIMERO.  Que se le  tutelen los derechos fundamentales  invocados. 

SEGUNDO.  En virtud de lo anterior, ordenar a la entidad accionada EPM de Medellín instalar el servicio de agua potable  y demás, en la residencia ubicada en   la calle 47 C CARRERA 59 C -95 (INTERIOR 202). 

Ya que el agua es un líquido esencial para la vida tanto de mis vecinos como la mía propia, sin contar las cuestiones de salubridad que se puedan generar alrededor del inmueble, ya que es imposible el pleno desarrollo de nuestras actividades cotidianas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta TUTELA en el artículo 1, 2, 4, 5, 11, 13, 46, 47, 48, 86, 93, 94, y 228 de la Constitución Política; Decretos: 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 2000; Ley 100 de 1993; y tratado por la Corte Constitucional en las sentencias: T-571 de 1992, T-010 de 1999.  Igualmente, los artículos 2 y 3 literal a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

PRUEBAS
Solicito al señor JUEZ, se sirva tener en cuenta  las siguientes pruebas:

· Copia del derecho de petición presentado ante EPM. 

· Fotocopia de la constancia de la solicitud Nro PED-1709556-F7H2.
· Copia de cedula del suscrito
· Copia de cedula del afectado
JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra TUTELA, con fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, según el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991.

NOTIFICACIONES

Accionado:

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, 

www.epm.com.co
Carrera 58 # 42-125, EPM, Medellín
Sede Administrativa 
Accionante:


JOSE FERNANDO BUSTAMANTE SANCHEZ
C.C 70.515.251 de Itagüí Antioquia
Dirección: Calle 47 C CRA 59 C-95 ( interior  202) Itagüí- El Rosario
Teléfono: 3148594300
 Correo electrónico: josebustamante046@gamil.com
